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DECRETO Nº 470/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por la empresa MUNIDIGITAL S.A., en el 
Expte. Administrativo Nº 196822/2021; y 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la presentación referida, la  firma  

comunica la transformación de MUNIDIGITAL S.R.L. a MUNIDIGITAL 
S.A., conforme las constancias documentales acompañadas, tales como  
Contrato Social Constitutivo, Acta de Transformación, Constancia de 
Inscripción en AFIP y Resolución de la Dirección General de Inspección de 
Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba.-  

 
Que se verifica el cumplimiento de los recaudos legales, relativos a la 

transformación de la empresa, por lo que corresponde tomar razón de 
dicha circunstancia respecto de la contratación directa, instrumentada a 
través del Decreto Nº 416/C/2021 y su perfeccionamiento a través de 
Contrato Nª 737/2021. 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo que 

resuelve  sobre el particular.- 
 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
                                                    

Artículo 1º.- TOMAR razón de la Transformación societaria de la 
empresa MUNIDIGITAL S.A., en un todo de acuerdo  a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente,  

dése intervención al Tribunal de Cuentas para visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y  archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

DECRETO Nº 471 /DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 

Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Septiembre de 2021,  a los 
beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 
40.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Período: SETIEMBRE 2021 
  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5107 
ACOSTA, 

FEDERICO MAURO 
2038021108-5 30752.92 

2 5241 
ACUÑA, MILTON 

ANDRES 
2030123544-6 30752.92 

3 5002 

ALMARAZ, 

DEBORA 

SOLEDAD 

2734686713-8 30752.92 

4 6206 
ALTAMIRANO, 

LEANDRO TOMAS 
2040505720-5 37733.84 

5 5191 ARCA, AGOSTINA 2741624856-2 37733.84 

6 5005 
ARCE, LORENA 

MARIELA 
2326376910-4 30752.92 

7 5201 

AREVALO, 

RODRIGO 

EXEQUIEL 

2030299012-4 30752.92 

8 5207 

ARGINBAU, 

RODRIGO 

HERNAN 

2031431446-9 30752.92 

9 5242 
ARIAS, CARLOS 

MARTIN 
2029308863-3 30752.92 

10 6207 
ARIAS, EDUARDO 

MARTIN 
2024862824-4 30752.92 

11 6208 
ARNAUDO, RENZO 

RAMON 
2032806906-8 37733.84 

12 5208 
BADIO, FEDERICO 

JESUS 
2038337228-4 37733.84 
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13 5243 
BAIGORRIA, 

MARIA DOLORES 
2728981807-9 30752.92 

14 6209 

BARRETO, 

SERGIO 

ALEJANDRO 

2027869763-1 37733.84 

15 5213 

BECERRA, 

FABRICIO 

SEBASTIAN 

2028737661-9 37733.84 

16 5244 
BERELLA, MELANI 

AILEN 
2743366348-4 30752.92 

17 5152 
BOLDRINI, 

MICAELA 
2740918264-5 30752.92 

18 5252 
BOSSA, CESAR 

FABIAN 
2041993775-5 30752.92 

19 5180 
BRINGAS, PABLO 

HUMBERTO 
2334104192-9 28839.40 

20 4507 
BRITOS, KAREN 

MICAELA 
2336341841-4 30752.92 

21 3084 

BRZOBOHATY, 

ENRIQUE 

FEDERICO 

2027376579-5 17358.40 

22 5126 
BUSTO, NADIA 

LISETH 
2735190501-3 30752.92 

23 4753 
BUSTOS, LORENA 

DEL CARMEN 
2728182690-0 30752.92 

24 6231 
BUSTOS, PABLO 

DANIEL 
2023422351-9 37733.84 

25 6210 
CACERES, 

SANDRO DAVID 
2026322096-0 37733.84 

26 5181 

CASTAÑON 

KASSAR, 

LAUTARO LIHUE 

2040677872-0 30752.92 

27 5128 
CASTILLO, 

BRENDA SOLEDAD 
2742338998-8 28702.73 

28 5159 

CASTILLO, 

YOHANA DEL 

VALLE 

2733432725-1 30752.92 

29 5182 
CEBALLOS, 

GERMAN ALEXIS 
2034840251-0 28771.07 

30 5127 

COCERES, 

CRISTIAN 

MARCELO 

2020976293-6 30752.92 

31 5253 
CONDE, 

VALENTINA 
2740419838-1 23577.24 

32 6225 
CONTRERA, JOSE 

IGNACIO 
2014667544-2 37733.84 

33 5129 
CORZO, FACUNDO 

GABRIEL 
2041175061-3 28702.73 

34 4346 
CUEVAS, LUCIANO 

GABRIEL 
2037487333-5 17358.40 

35 5202 

CHACOMA, 

FACUNDO 

NICOLAS 

2040205977-0 30752.92 

36 5130 
CHARRAS, MARIA 

FERNANDA 
2732772869-0 30752.92 

37 5153 
CHAVES, MARIA 

NOELIA 
2738728575-5 30752.92 

38 5131 

CHILO, 

GUADALUPE 

LORENA 

2740147838-3 30752.92 

39 5214 
DAGHERO, 

NICOLAS LUIS 
2042219466-6 30752.92 

40 5024 

DE MARTINO 

RAMBAUD, 

ANABEL GISELA 

2328766984-4 30752.92 

41 5123 

DOMINGUEZ, 

FEDERICO 

SANTIAGO 

2035190524-8 30752.92 

42 5047 
DURAN JAREÑO, 

JULIETA 
2742787308-6 28702.73 

43 5132 
DURAN, RODRIGO 

EDUARDO 
2030794902-5 30752.92 

44 5183 
ECHENIQUE, 

EZEQUIEL RAMIRO 
2038885968-8 30752.92 

45 5227 EMILI, ALEXIS 2030164277-7 37733.84 

46 4167 
ESCOBAR, 

FERNANDO 
2025547700-6 30752.92 

ENRIQUE 

47 5172 
FARIAS TOLEDO, 

MELISA ISABEL 
2743188589-7 30752.92 

48 5133 
FERNANDEZ, 

JULIETA AYLEN 
2739423333-7 37733.84 

49 5254 

FERNANDEZ, 

YAMILA 

ELIZABETH 

2733587498-1 21527.04 

50 5228 
FERRIN, LIHUE 

MARCO 
2042260465-1 30752.92 

51 5029 
FLORES, DANIELA 

ELIZABETH 
2735588350-2 30752.92 

52 5171 
FLORES, 

JORGELINA ROCIO 
2734104173-8 37733.84 

53 4546 
GALLARDO, 

SANTIAGO ISMAEL 
2028431875-8 30752.92 

54 5055 

GALLARDO, 

VALERIA 

ALEJANDRA 

2734104191-6 30752.92 

55 5134 
GARCIA SIERRA, 

ANGEL ARIEL 
2042595163-8 30752.92 

56 5135 
GARCIA, 

FACUNDO CRUZ 
2339971200-9 30752.92 

57 5019 
GARZON, MAYCO 

JESUS 
2040801668-2 30752.92 

58 6232 
GASTON, JUAN 

MANUEL 
2337635260-9 37733.84 

59 5101 
GAUNA, CECILIA 

VANESSA 
2741994198-6 30752.92 

60 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 37733.84 

61 5174 
GOMEZ, LEANDRO 

ARIEL 
2035588579-9 30752.92 

62 5124 
GOMEZ, LUANA 

VIRGINIA 
2742637732-8 29727.82 

63 5136 
GONZALEZ, 

ALBERTO 
2013992039-3 30752.92 

64 5175 
GONZALEZ, ALEX 

EMMANUEL 
2042183532-3 30752.92 

65 4543 
GRANDE, ARIEL 

MATIAS 
2329664572-9 30752.92 

66 8007 
GUTIERREZ, 

SANTIAGO 
2025208295-7 30752.92 

67 4957 

HEREDIA 

TISSERA, 

ROBERTO ARIEL 

2026480232-7 28702.73 

68 6212 
HERNANDO, JUAN 

ANTONIO 
2017573294-3 30752.92 

69 5184 
HERRERA, 

GABRIEL ALEXIS 
2040419897-2 30752.92 

70 6213 

LALLANA MERLO, 

GONZALO 

GASTON 

2042787383-9 37733.84 

71 5229 
LANFRANCO, 

MALENA 
2743366849-4 30752.92 

72 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 17358.40 

73 5108 
LAPALMA, EVELIN 

PAULA 
2743426039-1 30752.92 

74 5203 
LASTRA, LUIS 

DARIO 
2025964301-6 30752.92 

75 5113 
LASTRA, ROCIO 

ELIZABETH 
2743412795-0 30752.92 

76 5209 
LEDO AVIANI, 

MARIA CECILIA 
2734468524-5 30752.92 

77 5186 
LEYRIA, STELLA 

MARIS 
2717011537-1 30752.92 

78 4554 
LIENDO, CLAUDIA 

BETINA 
2725198846-9 30752.92 

79 5221 
LOPEZ, SONIA 

PATRICIA 
2728145243-1 37733.84 

80 3189 
LUDUEÑA, DARIO 

VICTOR 
2022593525-5 37733.84 

81 5230 
LUDUEÑA, TIZIANA 

MARIAN 
2744076617-5 37733.84 

82 5114 
LUDUEÑA, 

VIVIANA GABRIELA 
2729939747-0 28702.73 

83 4684 
LUJAN, 

CONSTANZA 
2740029697-4 30752.92 
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84 6214 
LUNA, EULOGIO 

ROSENDO 
2016774998-5 37733.84 

85 4545 
LUNGHI, PABLO 

DANIEL 
2323422518-9 30752.92 

86 4307 
MAERO, LADY 

LYDIA 
2714727183-8 30752.92 

87 5115 MAIDANA, CAMILA 2739937473-7 30752.92 

88 5255 
MANZANELLI, 

CRISTIAN ALEXIS 
2341411985-9 30752.92 

89 4839 
MANZANELLI, 

LUCIANA MARICEL 
2733136271-4 17358.40 

90 5256 
MIGUEZ, SABRINA 

ALEJANDRA 
2727550696-1 18451.75 

91 5137 

MONJES, 

FEDERICO 

JEREMIAS 

2039448009-7 30752.92 

92 5231 
NIETO, 

MAGDALENA 
2727246557-1 37733.84 

93 5210 

NOCEDA, 

SEBASTIAN 

ERNESTO 

2043603610-9 30752.92 

94 5120 

ORDOÑEZ 

PACHECO, 

MARIANGEL 

CRISTINA 

2795981207-7 30752.92 

95 5117 
OSUNA, ROXANA 

MARIELA 
2728992787-0 30752.92 

96 5211 

OVIEDO 

QUINTEROS, 

PAULA KAREN 

2743296581-9 30752.92 

97 5187 

OYARZUN LOPEZ, 

AGUSTINA 

FLORENCIA 

2737620080-4 30752.92 

98 6215 
OYOLA, GUSTAVO 

JAVIER 
2037487334-3 37733.84 

99 5023 
PACHECO, MIRIAN 

RAQUEL 
2728455349-2 30752.92 

100 5109 
PACHER, JOSE 

MARIA 
2020649474-4 37733.84 

101 5215 PAEZ, JOSE MARIA 2020139281-1 37733.84 

102 4788 

PALACIOS, 

MARCELO 

CARLOS 

2017114534-2 29727.82 

103 5204 

PEDRONE 

PFEIFFER, 

CATALINA 

2340751912-4 30752.92 

104 5173 

PERESOTTI, 

MONICA 

GRACIELA 

2727069155-8 30752.92 

105 4719 

PEREYRA 

SANCHEZ, TOMAS 

EZEQUIEL 

2042787361-8 25627.43 

106 5216 
PIERDOMINICI, 

NORMA BEATRIZ 
2717194879-2 30752.92 

107 5008 
PIERONEL, MARIA 

JORGELINA 
2740573892-4 30752.92 

108 5217 
PINZANI, PABLO 

EMANUEL 
2033751592-5 28702.73 

109 6216 

POBLETTE, 

NICOLAS 

EMMANUEL 

2038332760-2 37733.84 

110 6233 
PONCE, DARIO 

OSVALDO 
2028188192-3 37733.84 

111 4555 
PONCE, 

GUILLERMO 
2025610173-5 37733.84 

112 3726 
QUINTEROS, 

SERGIO OMAR 
2031041950-9 30752.92 

113 6217 
QUIROGA, LUIS 

OSCAR 
2021401306-2 30752.92 

114 4977 
RAMOS, MATIAS 

AGUSTIN 
2042387351-6 27677.63 

115 5237 
REDOLFI, MELISA 

ROSANA 
2734686846-0 30752.92 

116 6219 
RIVAROLA, 

ADRIAN FEDERICO 
2436341764-3 30752.92 

117 6220 
RODRIGUEZ, JUAN 

JOSE 
2023315983-3 37733.84 

118 5118 
ROJA, SANDRA 

DEL VALLE 
2722919874-8 30752.92 

119 5232 ROJO, MARIEL 2725610687-1 37733.84 

120 5218 

ROMANO, 

ROSANA 

GABRIELA 

2722409813-3 30752.92 

121 5156 
ROSALES, ARIANA 

ABIGAIL 
2742304788-2 29727.82 

122 6221 
SAIZ, SEBASTIAN 

NICOLAS 
2029308948-6 37733.84 

123 6222 
SALAS BRACHO, 

FLAVIA MICHELLE 
2796022594-0 30752.92 

124 5233 SALU, ORNELLA 2344900622-4 30752.92 

125 5140 
SANCHO, MIGUEL 

ADRIAN 
2028993101-6 30752.92 

126 4553 
SANTUCHO, NORA 

DEL ROSARIO 
2711579150-3 30752.92 

127 5219 
SELLA, MARIA 

AZUL 
2739448382-1 30752.92 

128 5188 

SILVA 

VILLAVISENCIO, 

ORIANA SORAYA 

2795928186-1 30752.92 

129 5257 
SILVA, CESAR 

DAVID 
2727376716-4 30752.92 

130 5189 
SOSA, MIGUEL 

ANGEL 
2033964492-7 30752.92 

131 5160 
SOTO, DIEGO 

DANIEL 
2344369944-9 30752.92 

132 5157 
TAMAGNONE, 

PAOLA MARIA 
2324028110-4 30752.92 

133 5246 
TEBALDI, VANINA 

ANGELICA 
2728463991-5 30752.92 

134 5158 
TELLERIA, PABLO 

MATIAS 
2043060792-9 30752.92 

135 8461 
TELLO, CRISTINA 

DEL VALLE 
2730540158-2 30752.92 

136 6223 
TUZZI, DAVID 

ANDRES 
2033131599-1 37733.84 

137 4790 
URIGU, GUSTAVO 

EDUARDO RAUL 
2029585624-7 30752.92 

138 5258 

VALDES 

RODRIGUEZ, 

GRESKY PAVEL 

2019084711-0 30752.92 

139 5259 

VELEZ, 

CHRISTOPHER 

JOAQUIN 

2041593301-1 37733.84 

140 3584 
VIDELA, ERNESTO 

SALOMON 
2344549523-9 37733.84 

141 5260 

VILLAGRA 

PERETTI, BRUNO 

MATIAS 

2036356310-5 30752.92 

142 6224 
VILLAGRA, ALEXIS 

EXEQUIEL 
2036435678-2 37733.84 

143 4838 

VILLARREAL, 

BRAIAN 

EMMANUEL 

2038884669-1 17358.40 

144 7525 

VILLARROEL, 

CHRISTIAN 

MIGUEL 

2033587530-4 30752.92 

145 5041 VISSANI, AGUSTIN 2040680315-6 25627.43 

146 6227 
ZACARIAS, LUCAS 

MATIAS 
2037006302-9 37733.84 

TOTAL: 146     4599004.19 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 

Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 

Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 
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DECRETO Nº 472/B/2021 
Villa Carlos Paz, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6744; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a realizar la evaluación permanente del 
estado y condiciones del servicio de agua potable, como también  
a emitir un Estado de Alerta, que podrá afectar la normal 
prestación del servicio. 

 
Que por su parte el artículo 6º  faculta al Departamento 

Ejecutivo a activar los Niveles de Alerta, como también a 
implementar las medidas necesarias para dar cumplimiento 
efectivo de sus efectos.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo considera que la 

Subsecretaría de Agua y Saneamiento es el área   competente 
para tener bajo su órbita la facultad de determinar  cuándo deben 
decretarse las alertas a que hace alusión  el artículo 5º de la 
Ordenanza Nº 6744.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- FACULTAR a la Subsecretaría de Agua y 

Saneamiento a emitir los Estados de Alerta, determinados por el 
Artículo 5º de la Ordenanza Nº 6744, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 473/B/2021 
Villa Carlos Paz, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 197559/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
026/21 para la “ADQUISICIÓN DE HORMIGON ELABORADO H-
21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, CORDÓN CUNETA, 
BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE Y BACHEO DE 
HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
112/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 113 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: las firmas TEJAMAX S.A., CEGMA S.R.L y HORMI 
BLOCK S.A.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 67/21 a fs. 115, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 117, sugiere adjudicar a 

la empresa CEGMA S.R.L. por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 97.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 37.71.711.1.13.316 y 
37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
197559/21 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
026/21 para la “ADQUISICIÓN DE HORMIGON ELABORADO H-
21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, CORDÓN CUNETA, 
BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE Y BACHEO DE 
HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS”; en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a CEGMA S.R.L., por la 
Cantidad de Seiscientos Veintiún metros cúbicos, totalizando 
la suma de Pesos Seis Millones ($ 6.000.000,00), conforme a su 
propuesta  obrante a fs. 97, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por las partidas 
37.71.711.1.13.316 ($ 1.000.000,00) y 37.71.711.2.24.413 ($ 
5.000.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

                                                                                                    
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notifícará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 474/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 192804/2021, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos TRES MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y 
UNO CON 13/100 IVA INCLUIDO ($ 3.333.161,13) para proyecto 
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de ampliación gas natural en Barrios Villa Independencia/ Sol y 
Río, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 

efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 
serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 475/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 194509/2021, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 

modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos SESENTA Y TRES MIL 
CINCUENTA CON 10/100 IVA INCLUIDO ($ 63.050,10) para 
proyecto de ampliación gas natural en Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 

efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 476/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 

VISTO: El Expte. N° 195934/2021, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos CIENTO SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 18/100 IVA 
INCLUIDO ($ 160.843,18) para proyecto de ampliación gas natural 
en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 477/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 192802/2021, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios El Canal/ 
Las Rosas/ Villa del Río; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 

modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 

PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos SETECIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 79/100 IVA 
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INCLUIDO ($ 791.960,79) para proyecto de ampliación gas natural 
en Barrios El Canal/ Las Rosas/ Villa del Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 

efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 478/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 190948/2020, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios El Canal/ 
Las Rosas/ Villa del Río; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 

modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO CON 03 /100 IVA 
INCLUIDO ($ 873.905,03) para proyecto de ampliación gas natural 
en Barrios El Canal/ Las Rosas/ Villa del Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 

efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519.  
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 479/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 

VISTO: El Expte. N° 197628/2021, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 

modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos TRES MILLONES 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL TREINTA Y OCHO CON 92/100 
IVA INCLUIDO ($ 3.218.038,92) para proyecto de ampliación gas 
natural en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 

efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 480/ C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 195935/2021, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios El Canal/ 
Las Rosas/ Villa del Río; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos NOVECIENTOS DOCE MIL 
DIECISÉIS CON 20/100 IVA INCLUIDO ($ 912.016,20) para 
proyecto de ampliación gas natural en Barrios El Canal/ Las 
Rosas/ Villa del Río, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza N° 5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y los 
Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 481/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 190949/2020, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TRECE CON 92/100 
IVA INCLUIDO ($ 459.613,92) para proyecto de ampliación gas 
natural en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº  482/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. N° 194510/2021, donde obra el antecedente 
referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 

modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura. 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto. 

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS 
PAZ GAS S.A. por la suma de Pesos SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 86/100 IVA 
INCLUIDO ($ 697.222,86) para proyecto de ampliación gas natural 
en Barrios Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 

efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017. 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, 

serán atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519. 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ,  28 de septiembre de 2021 
DECRETO N° 483/C/2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
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Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

33.32.320.2.24.416. 
EQUIPOS ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$ 0,00 

37.75.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES NACIONALES E 
INTERN 

$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.01.302.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$     200.000  

33.01.302.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

 $     200.000 

33.32.320.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$     130.000  

33.32.320.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

 $       80.000 

33.32.320.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       50.000 

35.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$       90.000  

35.01.100.1.12.225. 
UTENSILLOS DE 
COCINA Y COMEDOR 

$     300.000  

35.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$     300.000  

35.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

$     600.000  

35.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

 $       90.000 

35.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $       50.000 

35.01.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $       30.000 

35.01.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

 $     150.000 

35.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $       50.000 

35.01.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGURO 

 $       50.000 

35.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       80.000 

35.01.100.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS  $       30.000 

35.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

 $       60.000 

35.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $     700.000 

35.51.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

$  1.159.000  

35.01.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

 $     100.000 

35.01.100.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 

 $     150.000 

35.51.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $     600.000 

35.51.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $     309.000 

36.01.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

$  1.500.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $  1.500.000 

37.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$     600.000  

37.71.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     250.000  

37.71.711.1.13.316. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE VIAS 
DE COMUNICACION 

$  5.000.000  

37.72.725.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$  3.500.000  

37.75.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

$     200.000  

37.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $  6.100.000 

37.71.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $     250.000 

37.71.711.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $  3.000.000 

37.75.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     200.000 

 TOTAL $13.829.000 $13.829.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 485/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La renuncia presentada por el  Ing. Alejandro 
REQUENA, a la tarea que le fue encomendada como Coordinador 
de Modernización y Gestión de Calidad, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, mediante Decreto N° 943/DE/2019; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer  especialmente al Sr. Requena, los servicios 
prestados en esta gestión de gobierno municipal.- 

    
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Ing. 
Alejandro REQUENA, DNI.Nº 25.755.408, como Coordinador de 
Modernización y Gestión de Calidad, conforme Decreto N° 
943/DE/2019,  a partir del día 30 de septiembre de 2021.- 

 
ARTÍCULO 2°.- AGRADECER al Sr. Requena los servicios 

prestados, los que fueron brindados con esfuerzo e integración a 
esta gestión de gobierno.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El Tribunal de Cuentas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Humanos 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
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ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 486/B/2021 
Villa Carlos Paz, 01 de octubre de 2021 
 

VISTO: Los informes presentados por la Inspección de la 
Obra: ”PROTECCION DE AV. COSTANERA AL LAGO SAN 
ROQUE EN VILLA CARLOS PAZ” (Entre calle Artigas y Plazoleta 
Raúl Alfonsín); y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
434/2019, por la suma de Pesos Cuarenta y un mil cuatrocientos 
cincuenta y seis con sesenta y cuatro centavos ($ 41.456,64) para 
el certificado del 5% del Fondo de Reparo. 

 
Que mediante Memorándum de fecha 16/09/2021 la 

Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental solicita ampliación del 
comprobante contable por actualización de precios del 5% del 
Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
434/2019, por la suma de Pesos Cuarenta y Un Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Seis con Sesenta y Cuatro 
Centavos ($ 41.456,64) para el certificado del 5% del Fondo de 
Reparo emitido por la Empresa Aryko S.A., en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 487/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de octubre de 2021 
 

VISTO: La nota remitida por la Sra. Juana Soria, mediante la 
cual solicita se declare de Interés Municipal el “Tercer Encuentro 
Nacional e Internacional de Escritores y Poetas en Villa Carlos 
Paz”, que se llevará a cabo los días 08 y 09 de octubre del 
corriente año; y 

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado encuentro se realizará 

en modalidad virtual, compartiéndolo en redes sociales; 

convocando a escritores de todo el país, ocho países 
Latinoamericanos,  dos Europeos  y dos  de Medio Oriente.-  

 
Que dicho evento fomenta el aprendizaje y la capacidad de 

estructurar correctamente los textos, con características como la 
cohesión y la coherencia, a través de la escritura.- 

  
Que este Departamento Ejecutivo, consecuente con la 

intención de la Direccion de Cultura y consciente de la necesidad 
que reviste el incentivar y transmitir la literatura, considera 
oportuno declarar el Encuentro de Interés Municipal.- 
                                                        
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Declarar de Interés Municipal el “Tercer 
Encuentro Nacional e Internacional de Escritores y Poetas en 
Villa Carlos Paz”, que se llevará a cabo, en forma virtual, los días 
08 y 09 de octubre de 2021,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Por las Direcciones de Cultura y de Secretaría 

Privada, Prensa y Protocolo, se dará difusión al evento.- 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-   

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 488/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de octubre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 198135/2021, mediante el cual el 
deportista MARCOS JOAQUIN LUNA PIZZO, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su participación en una competencia de Escalada 
Deportiva; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en una competencia 
nacional juvenil de escalada deportiva en Neuquén en octubre del 
corriente año, buscando clasificar para los Juegos Panamericanos 
Rosario 2022.- 

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Marcos Joaquín 
LUNA PIZZO, D.N.I.:45.835.043, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su participación en 
la competencia de escalada deportiva, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 
efectivo a la Sra. Carla PIZZO, DNI: 30.822.680, madre del 
deportista, quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 489/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de octubre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 197546/2021, mediante el cual las 
Profesoras Rosalía y Alejandra Sancho, solicitan una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demanda el Espectáculo de cierre de año 2021 de su Estudio de 
Danzas, que se llevará a cabo el día 27 de noviembre del corriente 
año, en nuestra Ciudad; y  

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado Estudio de Danzas, de 

reconocida trayectoria en el ámbito local, se destaca por su  
permanencia año tras año, aportando una significativa formación 
en la danza, a niños y jóvenes de nuestra ciudad.- 

 
Que en virtud de cumplir 27 años el Estudio de Danzas 

Rosalía y Alejandra Sancho, este Departamento Ejecutivo estima 
conveniente otorgar una ayuda económica por la suma de pesos 
treinta y cinco mil ($ 35.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.01.100.1.15.511 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Estudio de Danzas Rosalía y 
Alejandra SANCHO, una ayuda económica, en carácter de 
Subsidio, por la suma de Pesos Treinta y cinco mil ($ 35.000), a 
los fines de solventar en parte, los gastos que demande la 
realización del Espectáculo de cierre de año 2021, que se llevará a 
cabo el día 27 de noviembre del corriente año, en nuestra Ciudad, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo  a la Profesora Rosalía SANCHO D.N.I. Nº 21.628.902, 
quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 491/D/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de octubre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 198267/2021, mediante la cual la 
Sra. Juana del Carmen Soria, DNI 10.789.675, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demanda la realización del “3er Encuentro Nacional e Internacional 
de Escritores y Poetas”; y  

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado evento fomenta 

celebrar la palabra, congregando a escritores y poetas de 
diferentes lugares de nuestro país y del extranjero. El mismo se 
realizará de manera virtual desde nuestra Ciudad, para lo cual 
requieren una ayuda económica para cubrir los gastos.-  

 
Que este Departamento Ejecutivo considerando que el  

mencionado evento es de relevancia para la cultura de nuestra 
Ciudad, estima conveniente otorgar una ayuda económica por la 
suma de  Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.01.100.1.15.511 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la Sra. Juana del Carmen Soria, 
DNI Nº 10.789.675, una ayuda económica, en carácter de 
Subsidio, por la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000), a los 
fines de solventar en parte los gastos que demando la realización 
del evento denominado “3er Encuentro Nacional e Internacional de 
Escritores y Poetas”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo a la Sra. Juana del Carmen Soria, DNI 10.789.675, quién 
deberá efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 492/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de octubre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 171771/19, donde obran las 
actuaciones de la Obra “REDES COLECTORAS CLOACALES 
DOMICILIARIAS Bº VILLA DOMINGUEZ -  VILLA CARLOS PAZ”; 
y 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario realizar 
reparaciones (mantenimiento vial “bacheo” producto de la obra de 
cloacas realizada por la Empresa Alfredo Soletti).- 
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Que los fondos dispuesto por Decreto Nº 439/B/2021, 
retenidos para fondo de reparo, debido al tiempo transcurrido y a 
la situación económica no alcanzan para completar la totalidad de 
las reparaciones descriptas a fs. 616 del mencionado expediente.- 

 
Que  la contratación directa propiciada a través de este acto 

administrativo,  encuadra en el precepto establecido en el art. 65º, 
inciso “b” de la Ordenanza Nº 1511.- 

 
Que se ha seleccionado a la empresa, conforme los 

procedimientos legales aplicables a la contratación propiciada.- 
 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- CONTRATAR, en forma directa con BORA VIAL 
S.R.L., la Mano de Obra para la reparación de la Obra: “REDES 
COLECTORAS CLOACALES DOMICILIARIAS Bº VILLA 
DOMINGUEZ -  VILLA CARLOS PAZ”, por la suma total de Pesos 
Doscientos Setenta Mil Trescientos Quince con Cuarenta y 
Siete Centavos ($ 270.315,47), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Articulo 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo 3º.- A través de la Dirección de Obras Públicas se 

notificará a la Empresa Bora Vial S.R.L., lo dispuesto en el 
presente Decreto, a los fines de la suscripción del contrato 
pertinente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 493/DE/2021.-                          
Villa Carlos Paz, 01 de octubre de 2021 

 
VISTO: El expediente Nº 196403/2021, presentado por el Sr. 

Marcelo Pullarello, en su carácter de Director General de Misión 
DXT, mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para el evento denominado “1º CARRERA DE RUNNING”, 
que se desarrollará durante el día domingo 03 de octubre próximo; 
y 

CONSIDERANDO: Que dicha carrera tendrá una distancia de 
15K, 10K y 5K, según el caso, cuyo epicentro de largada y llegada 
será el Parque de Asistencia de nuestra ciudad.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de Villa 

Carlos Paz solicita se declare de Interés Municipal dicha fecha y 
considera fundamental colaborar con los eventos de ésta 
naturaleza.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximir a las mismas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL al evento 

denominado “1º CARRERA DE RUNNING – MISION DXT”, que se 
llevará a cabo durante el día domingo 03 de octubre de 2021 en 
nuestra Ciudad.- 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a Marcelo Pullarello, DNI: 

23.825.999, a la ocupación del Parque de Asistencia desde el  día 
02 de octubre de 2021 a las 12:00 hs. hasta el domingo 03 de 
octubre a las 17:00 hs.; para la realización de un evento 
denominado “1º Carrera de Running – Misión Dxt”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la realización 
del evento.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23° de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89° 
inc. g de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a seis (6) adicionales con servicio 
de control de tránsito de 4 horas.- 

 
Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 494/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de octubre de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Gerardo Guillermo 
Cvejanov, DNI: 17.729.696, mediante el cual solicita autorización 
para el uso de la Sala de Convenciones para los eventos  “16º 
ENCUENTRO FUTBOL SENIOR JUGAMOS TODOS”  del  01 al 
03 de octubre de 2021 y “22º ENCUENTRO FUTBOL INFANTIL 
JUGAMOS TODOS” del 15 al 17 de octubre de 2021; y 
 

CONSIDERANDO: Que el evento senior congrega a 
participantes de más de 30 hasta más de 50 años para realizar 
una actividad deportiva y recreativa y el encuentro infantil 
congrega a niños de todo el país fomentando la participación.- 
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Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura considera 
fundamental colaborar con los eventos de ésta naturaleza que 
congrega a la familia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo considera pertinente 

autorizar lo solicitado, dándole la bienvenida a participantes y 
acompañantes.- 

                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Gerardo Guillermo 
Cvejanov, DNI: 17.729.696 a la ocupación y uso de hall de la Sala 
de Convenciones Municipal para el desarrollo del evento “16º 
ENCUENTRO FUTBOL SENIOR JUGAMOS  TODOS”, el día 01 
de octubre  de 08:00 a 12:00 hs para acreditaciones y el día 03 de 
octubre de 2021, de 09:00 a 12:00 hs para la entrega de premios y 
para el evento “22º ENCUENTRO FUTBOL INFANTIL JUGAMOS 
TODOS”, el día 15 de octubre de 2021 de 08:00 a 13:00 hs para 
acreditaciones, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad a los artículos 62° y 23° de la Ordenanza Tarifaria, 
artículo 89° inc g) de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias 
respectivas; así como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

Artículo 4º: La Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

 

 
ORDENANZA Nº 6754 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de octubre de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección de Obras Privadas 
y Catastro a aplicar el Artículo 5.3.- LOTES DE DOMINIO 
PRIVADO COLINDANTES CON ESPACIO PÚBLICO- 5.3.1 EN 
AVENIDAS COSTANERAS de la ORDENANZA 4021 al proyecto 
cuya titularidad figura a nombre de MIGUEL EDUARDO PONCE Y 
MARÍA JOSÉ SUAREZ, herederos únicos y universales de la 
causante FUENSANTA LOPEZ, ubicado en Calle Bialet Massé 
230- Nomenclatura Catastral 37-01-020-007 Lote 53 Manzana S/D 

colindante con espacio verde de dominio público municipal donde 
se encuentra emplazada la Plazoleta del Rally.- 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 522/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 25 de octubre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº  6755 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de octubre de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el modelo de Acta Acuerdo a 

suscribir entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Programa 
Nacional de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos, 
que forma parte integrante de la presente como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que se originen con motivo del 
cumplimiento de la presente Acta Acuerdo serán atendidos con los 
fondos de las Partidas 36.62.620.12.226 y 36.62.620.1.12.218 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

 
VER ANEXO I AQUÍ: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1404/0d8d1755f13ad339ad2305ef5f93804ee2007771. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Julio C. Niz, 
Sec. Salud Pública  – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor-  
 
Promulgada por Decreto Nº 524/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 25  de octubre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 
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